
 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Resulta necesario exponer los motivos fundamentales que respaldan la presentación del 

proyecto de Ordenanza que regula la remisión de intereses, multas, recargos y costas de 

recaudación de coactiva, derivados de obligaciones tributarias que le corresponden al 

GAD del cantón Palanda. 

 

En la actualidad, nos encontramos ante una coyuntura económica que ha afectado 

significativamente a la ciudadanía, generando dificultades financieras que repercuten en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. El impacto de eventos inesperados, como 

crisis sanitarias o económicas, ha exacerbado las tensiones financieras de nuestros 

contribuyentes, muchos de los cuales enfrentan desafíos para mantener sus medios de 

vida y cubrir sus necesidades básicas. 

 

En este contexto, es imperativo que la administración pública adopte medidas que no solo 

alivien la carga económica de los ciudadanos, sino que también fomenten el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones. La implementación de una Ordenanza que contemple la 

condonación de intereses y costas de recaudación de coactiva no solo se presenta como 

una solución justa y equitativa, sino como un acto de solidaridad hacia aquellos que, 

debido a circunstancias adversas, se han visto imposibilitados de cumplir con sus 

responsabilidades tributarias. 

 

Esta propuesta no pretende simplemente beneficiar a los contribuyentes en términos 

económicos, sino también contribuir al fortalecimiento de la relación entre la 

administración municipal y la ciudadanía. La condonación de intereses, multas y recargos 

y costas procesales, así como la flexibilización de deudas por obligaciones establecidas en 

Ordenanzas Municipales, no solo brinda alivio financiero a los contribuyentes, sino que 

también fortalece la confianza en la institución municipal y sus procesos. 

 

Además, esta medida no solo se fundamenta en principios de justicia social, sino que 

también reconoce que un entorno propicio para el cumplimiento de obligaciones 

tributarias es esencial para el desarrollo sostenible del cantón. La colaboración y el 

entendimiento mutuo entre la administración pública y la ciudadanía son esenciales para 

construir una sociedad próspera y equitativa. 

 

En resumen, la presente propuesta de ordenanza busca establecer un marco normativo 

que no solo alivie las cargas económicas de los contribuyentes en momentos difíciles, sino 

que también promueva la responsabilidad fiscal y fortalezca la relación entre la 

administración municipal y la comunidad. Con la aprobación de esta Ordenanza, no solo 

estaremos demostrando empatía hacia nuestros conciudadanos, sino también sentando 

las bases para un desarrollo local más justo y equitativo. 

 
 
 
 



 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON PALANDA 

 
Considerando: 

 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el  “Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico.”; 
 
Que,  la Constitución de la República en su preámbulo contiene un gran valor 
constitucional, el Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta, el fin que se propone el 
Estado Ecuatoriano para todos sus habitantes; 
 
Que, el numeral 1 artículo 3 de la Constitución de la República señala que es un deber 
primordial del Estado Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales; 
 
Que, el Art. 84 de la Constitución de la República establece que: “La Asamblea Nacional y 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la 
dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto significa 
que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de 
la República, deben adecuar su actuar a esta norma; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 establece los: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza 
la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados, la misma que es definida y garantizada en los artículos 5 y 6 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución a República del Ecuador, establece que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin prejuicio de 
otra que termine la ley: "5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras. “; 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, 
y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 
Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "...Sólo 
por acto normativo de órgano competente se podrá establecer, modificar exonerar y 
extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 
regularán de acuerdo con la ley"; 
 



 

 

Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La 
Constitución es la norma Suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento 
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las 
disposiciones constitucionales, en caso contrario carecerán de eficacia jurídica”; 
 
Que, con respecto a la potestad tributaria, el artículo 186 del COOTAD establece "que los 
Gobiernos Municipales y Distritos Metropolitanos autónomos podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir mediante ordenanza, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas, por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que 
son de su responsabilidad; y, que cuando por decisión del gobierno metropolitano o 
municipal, la prestación de un servicio público exija el cobro de una prestación 
patrimonial al usuario, "cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del servicio 
público, esta prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante 
ordenanza "; 
 
Que, en el artículo 489 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD - dispone las fuentes de la obligación tributaria: “Son fuentes 
de la obligación municipal y metropolitana: a) Las leyes que han creado o crearen tributos 
para la financiación de los servicios Municipales o Metropolitanos, asignándoles su producto 
total o parcialmente; b) Las leyes que facultan a las municipalidades o distritos 
Metropolitanos para que puedan aplicar tributos de acuerdo con los niveles y 
procedimientos que en ella se establecen; y, c) Las ordenanzas que dicten las 
municipalidades o distritos metropolitanos en uso de la facultad conferida por la ley.”; 
 
Que, el artículo 492 del COOTAD establece que: las Municipalidades y Distritos 
Metropolitanos reglamentarán por ordenanzas el cobro de sus tributos; 
 
Que, el artículo 538 del COOTAD, en relación al impuesto a los vehículos establece que: 
“Todo propietario de todo vehículo deberá satisfacer el impuesto anual que se establece en 
este Código. Comenzando un año se deberá pagar el impuesto correspondiente al mismo, 
aún cuando la propiedad del vehículo hubiere pasado a otro dueño, quién será responsable 
si el anterior no lo hubiere pagado. Previa la inscripción del nuevo propietario en la jefatura 
de tránsito correspondiente se deberá exigir el pago de este impuesto; 
 
Que, el artículo 3 del Código Tributario dispone, sólo por acto legislativo de órgano 
competente se podrá establecer, modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes 
tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes. Las tasas y 
contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley; 
 
Que, el artículo 16 del Código Tributario, define al hecho generador como el presupuesto 
establecido por la ley para configurar cada tributo; 
 
Que, el artículo 17 del Código Tributario dispone que, cuando el hecho generador consista 
en un acto jurídico, se calificará conforme a su naturaleza jurídica, cualquiera que sea la 
forma elegida o la denominación utilizada por los interesados. Cuando el hecho generador 
se delimite atendiendo a conceptos económicos, el criterio para calificarlos tendrá en 
cuenta las situaciones o relaciones económicas que efectivamente existan o se 
establezcan por los interesados, con la independencia de las formas jurídicas que se 
utilicen; 
 



 

 

Que, el artículo 18 del Código Tributario establece que la obligación tributaria nace 
cuando se realiza el presupuesto establecido por la ley para configurar el tributo;  
 
Que, el artículo 31 del Código Tributario, señala que la exención o exoneración tributaria 
es "la exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, establecida por razones de 
orden público, económico o social"; 
 
Que, el artículo 37 del Código ibídem señala: "modos de extinción de la obligación 
tributaria. - se extingue en todo o en parte por cualesquiera de los siguientes modos: (…) 4. 
Remisión..."; 
Que, el artículo 54 del mismo cuerpo legal establece que: “las deudas tributarias sólo 
podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la 
misma se determinen."; 
 
Que, el artículo 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, en su tercer inciso, dispone que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales en el ámbito de sus competencias, tienen la 
responsabilidad de planificar, regular y controlar las redes urbanas y rurales de tránsito 
y transporte dentro de su jurisdicción."; 
 
Que, mediante Resolución No. 006-2012-CNC-2012 del Consejo Nacional de 
Competencias, publicada en el Suplemento No. 712 del Registro Oficial de fecha 29 de 
mayo de 2012, se resuelve transferir la competencia para planificar, regular y controlar 
el tránsito, el transporte y la seguridad vial a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país; 
 
Que, la Disposición Transitoria PRIMERA de la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley 
Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, reformada por la Disposición 
Derogatoria SEGUNDA de la Ley Orgánica de Competitividad Energética, prescribe: “Los 
contribuyentes que paguen total o parcialmente las obligaciones tributarias derivadas de 
los tributos cuya administración y recaudación le correspondan al Servicio de Rentas 
Internas, y que hayan sido generadas hasta el 31 de diciembre del 2023, gozarán de la 
remisión del 100% de intereses, multas y recargos respecto del capital pagado. Para el 
efecto, el pago deberá realizarse hasta el 31 de julio de 2024. Si antes de la entrada en 
vigencia de esta ley el contribuyente realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la 
obligación, quedarán remitidos los intereses, multas y recargos, restantes. Si estos pagos no 
cubren la totalidad del capital de la obligación, el contribuyente podrá acogerse a la 
remisión por el saldo pendiente conforme las condiciones establecidas en esta disposición…” 
 
Que, la Disposición Transitoria SEGUNDA de la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley 
Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, prescribe: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, podrán disponer la 
remisión del 100% de intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, cuya 
administración y recaudación le corresponda inclusive el impuesto al rodaje. Para el efecto, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán emitir una ordenanza en un término 
máximo de 45 días. El pago deberá realizarse en un plazo máximo de 150 días, contados a 
partir de la publicación de esta ley independientemente del tiempo de emisión de la 
ordenanza. Esta remisión seguirá las mismas disposiciones establecidas en la 
Disposición Transitoria Primera, a excepción del último inciso.”; 
 



 

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República dispone que la competencia nace sólo 
de la Constitución y de la Ley, y la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo” confiere competencia a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales competencia para la remisión del 100% de 
intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, cuya administración y recaudación 
le corresponda inclusive el impuesto al rodaje; 
 
Que,  el artículo 60 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman 
tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 
 
Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  
Descentralización, establece los siguientes impuestos para la financiación municipal: a) El 
impuesto sobre la propiedad urbana; b) El impuesto sobre la propiedad rural;  c) El 
impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre los vehículos; e) El impuesto de matrículas y 
patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; h) El impuesto al juego; e, i) 
El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 
 
Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de 
extinguir las obligaciones; 
 
Que, El control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia 
exclusiva por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, por las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, constituidas dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependen 
operativa, orgánica, financiera y administrativamente de los gobiernos municipales; 
 
Que, el impuesto al rodaje, se encuentra inmerso en el Capítulo III 
denominado Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, 
por lo que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los 
tributos por efecto del impuesto a los vehículos; 
 
El Concejo Municipal del Cantón Palanda en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 240 de la Constitución de la República; artículo 57 literal a) y Artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la 
siguiente: 
 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA Y ENTIDADES ADSCRITAS. 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS GENERALIDADES 
 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del 100% de 
intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, cuya administración y recaudación 
le corresponda al GAD del Cantón Palanda, inclusive el impuesto al rodaje; y, de sus  
empresas públicas y entidades adscritas. 



 

 

 
Art. 2.- Ámbito.- La presente ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los 
tributos municipales en la jurisdicción cantonal, incluido el impuesto al rodaje, cuya 
administración y recaudación le corresponda al GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO del Cantón Palanda. 
,  
Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Palanda y sus empresas públicas y entidades adscritas, cuya remisión la llevará a 
efecto conforme lo dispone la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, a través de los órganos competentes del 
gobierno municipal, 
 
Art. 4.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su 
domicilio en el cantón Palanda o mantengan bienes a su nombre dentro de la jurisdicción 
cantonal. 
 
Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 
nacionales o seccionales o de excepción, como consecuencia de la realización del hecho 
imponible previsto en la ley, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas. Los 
tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
 
Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan la ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, corresponsabilidad, 
complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE 
LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE 

 
Art. 7.- Competencia. – La Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, confiere competencia a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, para la remisión del 100% de intereses, multas 
y recargos, derivados de los tributos, inclusive el impuesto al rodaje.  
 
Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud 
de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen. 
 
Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a 
todos los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, 
multas y recargos, derivados de los tributos, inclusive el impuesto al rodaje, de 
conformidad a las condiciones que a continuación se detallan:  
 

1. De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas. 
Los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones 
tributarias vencidas a la fecha 31 de diciembre de 2023, o aquellos contribuyentes 
que hayan sido notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador 
hasta la misma fecha, gozarán de la remisión del 100% de intereses, multas y 
recargos derivados de los tributos cuya administración y recaudación le 
corresponde al Gobierno Municipal. 
 



 

 

2. Pago de la obligación. Los contribuyentes deberán realizar el pago hasta el 31 de 
julio de 2024. 
 

3. Pagos previos. Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en 
vigencia de la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo”, 20 de diciembre de 2023, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

 
a) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital 

de las obligaciones, quedarán remitidas; y, 
 

b) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del 
capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total 
con remisión, dentro del plazo establecido en la disposición transitoria 
primera de la Ley de Urgencia Económica, reformada por la Disposición 
Reformatoria Segunda de la Ley Orgánica de Competitividad Energética, esto 
es hasta el 31 de julio de 2024. 

 
4. Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral 

o de la facultad de transigir. Los contribuyentes que tengan procesos pendientes 
en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o internacional 
o de la facultad de transigir, deberán presentar los desistimientos 
correspondientes; de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, 
sentencia o acuerdo según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán 
imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma 
manera el Gobierno Municipal, deberá desistir de todos los recursos que hubiere 
presentado cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 
 

5. Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en 
arbitrajes nacionales o extranjeros. Los contribuyentes no podrán presentar 
acciones o recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, 
constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o 
decisiones relacionados a las obligaciones tributarias abordadas por esta remisión 
o por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. Cualquier incumplimiento 
de esta disposición dejará sin efecto la remisión concedida; además ningún valor 
pagado será susceptible de devolución. 
 

6. Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado por 
los sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza 
extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar 
posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo 
de acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes 
nacionales o extranjeros. 

 
Artículo 10.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. - Los 
administrados que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que, 
la ley o la ordenanza respectiva, exija que la declaración la deben realizar los sujetos 
pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas 
declaraciones, y cumplan con las condiciones previstas en la presente Ordenanza.  
 



 

 

CAPÍTULO III 
DEL IMPUESTO AL RODAJE 

 
Art. 11.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los 
vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas y en los organismos 
de tránsito correspondientes. 
 
Art. 12.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje, se encuentra inmerso en el 
impuesto a los vehículos, por lo que el 100% de intereses, multas y recargos, serán 
aquellos derivados de los tributos por efecto de este impuesto 
 
Art. 13.-. De la remisión del impuesto al rodaje. - Para la remisión de los intereses, 
multas y recargos, derivados del impuesto al rodaje se regirá por las reglas prescritas en 
el artículo nueve de esta Ordenanza. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- La Dirección Financiera, a través de la Tesorería Municipal en coordinación con 
la Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas correspondientes, se encargarán de la 
aplicación, ejecución e implementación de la presente Ordenanza, para lo cual 
implementarán lo dispuesto en función de los plazos establecidos. Así mismo, le 
corresponde aplicar a las Entidades Adscritas. 
 
Segunda.- En todo lo no establecido en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Ley Orgánica de Urgencia 
Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”; y, más 
normativa legal vigente. 
 
Tercera. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente 
hasta el 31 de julio del 2024, fecha en que se cumple el plazo contenido en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, que entró en vigencia el 20 de diciembre 
de 2023, reformada por la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley Orgánica de 
Competitividad Energética, e independientemente de la fecha de aprobación de la 
presente Ordenanza.  
 
Cuarta. – Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social, se encargará de la 
promoción y difusión a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes 
sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y 
beneficios que la presente Ordenanza brinda a los ciudadanos en la jurisdicción del cantón 
Palanda.   
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial; en el dominio web de la 
institución; y en el Registro Oficial. 
 
Segunda. - La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación conforme 
lo dispone el Art. 324 del COOTAD. 
 



 

 

Es dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo del gobierno autónomo 
descentralizado municipal del cantón Palanda, a día uno del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
 

 
 
 
 
Ing. Segundo Misael Jaramillo Quezada   Abg. Galo Fidencio Alverca Jiménez  
ALCALDE DEL CANTÓN PALANDA    SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL 

CANTÓN PALANDA  
 
 
 
CERTIFICO.- Que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en 
sesiones ordinarias de Concejo del cantón Palanda de fecha veinticinco de enero de dos 
mil veinticuatro y uno de febrero del año dos mil veinticuatro, y suscrita por ingeniero 
Segundo Misael Jaramillo Quezada alcalde del Cantón Palanda, a día uno del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 

 
Abg. Galo Fidencio Alverca Jiménez 

SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN PALANDA 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PALANDA 
 
RAZÓN: Que de conformidad a lo prescrito en el artículo 322, inciso cuarto del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remití a 
conocimiento del ingeniero Segundo Misael Jaramillo Quezada, en su calidad de Alcalde 
del Cantón Palanda la Ordenanza que antecede para su respectiva sanción, quien queda 
notificado personalmente el día de hoy jueves, 01 de febrero del año 2024. - LO 
CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 

Abg. Galo Fidencio Alverca Jiménez 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN PALANDA 

 
 



 

 

VISTOS: ingeniero Segundo Misael Jaramillo Quezada, Alcalde del Cantón Palanda, en uso 
de las atribuciones que me confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, sanciono la ORDENANZA DE 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024, en vista de haber 
observado los trámites legales correspondientes, para que entre en vigencia a partir del 
02 de febrero de 2024. Publíquese de conformidad con la ley. — CÚMPLASE. 
 
Palanda, 01 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
Ing. Segundo Misael Jaramillo Quezada 
ALCALDE DEL CANTÓN PALANDA 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PALANDA.- Proveyó y firmó la providencia que antecede el señor ingeniero 
Segundo Misael Jaramillo Quezada, Alcalde titular del cantón Palanda en la fecha y hora 
que señala en la misma: LO CERTIFICO. 
 
Palanda, 01 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
 

Ab. Galo Alverca Jiménez 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN PALANDA 
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